
12526 8 agosto 1969 B. O. del E.-Núm. J1l9

16. Omante el periodo de eJecución de lOS trabaJos los
propietarios de las tierras beneficiadas con este aprovecha
miento vendrán obligados a constituirse en comunidad de re
gantes, presentando en la Comisaria de Aguas del Guadalqui
Vir, los p~ectos de Or<renanzas y Reglamentos por los que
hayan de regirse, los cuales deberán quedar aproba-dos antes
de que lo sea. el acta de reconocimiento final a que se refiere
la condición quinta, inscribiéndose definitivamente la conce
sión a nombre de la Comunidad constituida.

17. Caducará esta concesión por iD«Mlplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las, disposiciones vi
gentes. declarándlose aquélla según los trámites .sefialados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1969.-EI Director general, P. D., el

Comisario Central de Aguas, :R. Urbistondo.

Sr. comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se otorga a doña Dolores
Soteras Ballsells un aprovechamiento de aguas sub·
álveas del torrente «Las Llenitas)). en términomu
nicipal d,e Carme (Barcelona).

Doña Dolores Soteras Balsells ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas subálveas del torrente «Las Lle
nitas», en ténnino municipal de Carme (Barcelona), con des
tino a riegos y suminiStro de una granja agropecuaria,'y esta
Dirección General ha resuelto: .

Conceder a doña Dolores Soteras Balsells 'autorización para
elevar un volmnen de aguas subálvea!:! del torrente de «Las
Llenitas», en término municipal de Carme (Barrelona), de
143.600 litros diarios, equivalente al caudal continuo de 1,662
litros por seguno, que podrá extraer en diecisés horas. a razón
de 2,492 litros por segundo. del cual corresponde 129.600 litros
(1.500 litros por segundo) al riego de 1,50 hectáreas y 14.000
litros (0,162 litr06 por segundo), a abrevadero de ganado y
limpieza de una granja-agro-pecuaria, con destino a finca de
su propiedad. en dicho térnl1no municipal, con sujeción a las
siguientes condiciones:

1.. Las obras se ajustarán al proyecto presentado por la
peticionaria y suscrito por el Ingeniero de caminos, Canales
y Puertos, don Alberto Vi~a¡ta González. en Barl?€lona, abril
de 1965, en el que figura un presupuesto de ejeCUCIÓn material
de 152.026,40 pesetas, aprobándooe dicho proyecto en cuanto
no se oponga a las condiciones de la presente concesión. La
Comisana de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pe
quetías variaciones que tiendan a.J. perfeccionamiento del pr(}.
recto y que no impliquen modificaciones en la esencía de la
concesión.

2.1lo Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta
do a partir de la. fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín Oficía.J. del EstadQ»), y deberán quedar tennlnadas a
los doce meses, a partir de la mtsma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en· el plazo de un afio desde la ter·
minaciÓn.

3.a. La Administración no responde del caudal que se con
cede. Queda autorizado el concesionario para la extracción del
volumen diario concedido en jornada restringida de. dieciséis
horas, 10 que supone un caudal durante ese periodo de 2,49
litros por segundo. La Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental
podrá exigir del concesionario la adecuación de la potencia de
eleva.."!1ÓD o bien la instalación de un dispositivo modulador,
con V1stas a Iq, limitación diaria del volumen extraído. previa
presentación del proyecto correspondiente. El Servicio compro-
bará especialmente que el caudal utilizado por el concesionario
no exceda en ningún caso del que se autori:r.a.

4.11. La inspección y vIgilancia de las obras e in.<;talaciones.
tanto durante la construcción como en el periodo de explota..
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Pirineo Oriental. siendo de 'cuenta del conce~
sionarlo las remuneraciones y gastos que por dichos concep.
tos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario,
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o In
geniero en quien delegue, levantándose acta en la que ,conste
el cmnplimiento de estas condiciones. sin que pueda comenzar
la explotación antes de aprobar este acta la Dirección Ge~
neral.

5.11. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas. en su caso. por la Autoridad competente

8.a El agua que se concede no podrá aplicarse a usos dis
tintos de los expresados sin la formación de expediente, como
si se tn.tara de nueva concesión, estando prohibida la ena·
jenación, cesión o arriendo d~ aquéllas. con independencIa del
regadio y atenc10nes de la granja que, con Ia.s condiciones de
esta Resolución, se autorizan.

7,a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesióIT los volúmenes de agua que sean necesar10s para
toda clMe de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a. Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve afios. contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final,. sin perjuicio de tercero y salvo
~l derecho de propiedad, con la obl1gaciÓll de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.a El peticionario queda obl1gado a conservar las obras en
perfecto estado evitando pérdidas de agua por fugas, filtracio
nes o cualquier otra ca.usa., y siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasIonarse. a intereses'públicos o
privados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedan-
do obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda s,ujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que ce pretende regar queden do-
minados. en su dia, por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuews
normas económico-admini.stratlvas que se dicten con carácter
general

12. 'Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. Se prohibe al concesionario verter escombros en los cau~

ces públicos. siendo responsable de los daños y perjuicios que,
como consecuencia pudieran originarse. y de su cuenta los tra.
bajos que le. Administración ordene para la limpieza de 108
escombros procedentes de las obras.

14. La concesión se entiende condicionada al cumplimiento
de las disposiciones vigentes sobre vertido .de aguas residuales,
por lo que las caracteristicas de las que se devuelvan al cauce
quedan sujetas a las misma y a. las complementariaa que sobre
el particular se:QaJe la eomisaría de Aguas del Pirineo OrientaJ.
la que podrá obUgar al concesionario a establecer, a cargo del
mismo el tratamiento que fuese necesario e incluso suspender
el funcionamiento, de conformidad con 10 prevenido en el Re
glamento de policía de Aguas y sus Caures y legislación con
cordante.

15. El depósito constituido del 1 por 100 del importe de las
obras en terreno de dominio público se elevará al 3 por 100
y quedará como fianza a responder del cumpllmiento de estas
Condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta
de reconocimiento final de las obras.

16. Caducará esta concesión por tncumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones Vigentes,
declarándose aqUélla según los trámites seii.alados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1969.-~1 Director generaJ. P. D .• el

Comisario C.entra! de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. ComisarIo Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCION. de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada a don Domingo y don Ramón Ven
tura Torréns para construir unos almacenes sobre
el cubrimiento que ya tiene autorizado y construido
sobre el torrente Gat Mullat. en térmfno municipal
de Piera (Barcelona).

Don Domingo y don Ramón Ventura Torrens han solicitado
autorización para construir unos almacenes adosados a los que
ya tienen edificados. de fonna que el cubrimiento del torrente
del Gat Mullat. en término municipal de Piera (Barcelona),
que tiene ya construido con la debida autorizaclón, quede bajo
los mismos, y ello con objeto de amnentar la capacidad de
almacenamiento de la industria de productos cerámicos. de su
propiedad, y

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a don Domingo y don Ramón Ventura Torrens
para construir sobre el qubrimiento del torrente de Gat Mu·
llat, en término de· Piera. (Barcelona). que se autorizó a los
mismos y a don Domingo Ventura Bolada por Resolución de
ia Dirección General de Obras Hidráulicas de. techa 28 de ju
nio de· 1967, una nave de planta rectangular con lados de
96 metros y 20 metros adosada a la existente en su industria
de cerámica, con destino a ~almacenam1ento y secado de mate
riales: con arreglo a l~s siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán de acuerdo con la Memoria y
planos que sirvieron de base al expediente, suscritos en Bar
celona. en novIembre de 1007, por el Ingeniero Industrial
don Joaquín Romaguera Llach, por un presupuesto de 1.480.000
pesetas. en tanto Dqr;,resulte modificado por las presentes con.
diclones.
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Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir
podrtln ser autorizadas por la Oom1sarfa de 4iUas del PiriMO
Oriental, siempre que no Be alteren las características esen
ciales de la autorización y tiendan a -la mejor~ del proyecto.

2.11. Se deberán abrir dos puerta.s ~n los lugares en que la
cobertura del torrente cruza las paredes de l$I. nave proyecta·
da, 'con objeto de qUe las aguas puedan se¡¡u1r su curso nor·
mal en el caso de rotura u obstrucción del cubrimiento.

3.:< Queda prohibida la. acwnulación de materiales enc1ma
del cubrimiento.

4.11. Las obras quedarán terminadas en el plazo de seis me
ses, contactos a partir de la fecha de publicación de esta auto
rización en el «Boletín Oficial del Estado».

S.a. ¡"a. :(.n.spección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto d'urante la construcción como durante la explotación
de las ntism.p.s, quedq,rán a can¡oo de la' Comisaria de Aguas
del Pirineo Oriental, siendO de cuenta de loa concesionarios
las remuneraciones y ¡ltStOB q.ue l?Of euchoe conceptos se ori·
ginen i con sujeción a las diapqiiClonea que le lean aplicables
y, en 84P6CiQl, al Decreto número 140. de... de febrero de 1960.
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del princLpio de los
trabajos. Una Vez terminados éstos. y previo aviso del conc.
siona.rio, .se procederá a su recon90iml~tnto por el COm1I{uio
Jefe o Il?i'eniero del Servicio en quien delegue, levQ.ntándose
acta ..en la que conste el cumplimiento de estaa condic1onea.

6.(1, Se concede autorización para la ocupaoión de los terre.
nos de dOlllin1o público necesarios para Wi obras. Laa sem·
dumbres 1ega1es serán decretaaas, en su cuo. ¡por la autoridad
competente.

'1.1' Se otorga esta autorización dejando a salvo el derecbo
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obl1gadOl
los concesionarIos a demoler o modificar por su parte, la.
obras, cuando la Administración lo ordene, por interés general,
sin derecho a indemnización alguna; no pudiendo dedicar di
chas obras a fines distintos de los que se especifican en el
expediente. ni transferirlas sin la previa aprnbación del Mi
nisterio de Obras Públlclls. Los terrenos de dominio público
de que se trata, ilo perderán nunca su carácter demanial, no
pudiendo ser vendldos, ~d'1dos o permut&dQI a t~rDero.

8.a Loe conceaiouarioa serán re¡ponsabIeI de euantos da
fios y perJuioios puedan oca$ionar.- a Interés público o priva
dos, como COJl8eCUencÍll de las obrea autortzadas, quedando
obligadoB a su Indemnización.

9.3. Lo..c:; concesionarios quedan Obligados al cumplimiento
de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo,
relativas a la lndustria Nacional, Contrato y Accidentes del
Trabajo. Y demás de carácter social.

10. Los conceSionarios habrán de abonar en concepto de
canon por ocupactón de terrenoll de cj'ominio público, con arre-
glo Q lo preceptuado en el Decreto ntbnero 134, de 4: de fehre-
ro de 1960, el Inu)(>rte deducido C-OIllo 4 por 100 del vAlor de,
la superficie ocupada de tal naturg.le2ia, al pr~lo -unttario co
riespondlente a 101 terrenos de la· zona, jUltUlclldo dit modo
fehaciente: canon que podrá ser objeto de revisión, de acuer
do con lo que se dispone en dicho 'OeC1'flto.

n. eaducarf1 esta. autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones, y en los casos previstas en las dis
posiciones vigentes; declarándose dicha caducidad según los
trámites Reflalados en la Ley y Rf'glamento de Obras Públicas

Lo que, de Orden del excelentlsimo sefior Ministro. lo comu~
nico a V. S, para su conocimiento y efectos.

DI04 gUQ,rde a V. S. muchos afios.
Madrid;· 30 de Junio de ·1969 -El Director general, P. D., el

Comisario oentraJ de Aguás. R. Urblstondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

.RESOLUCION de la Dirección General aa Obras
Hidráulicas por la que se hace públipCJ la autor,
2ación otorgada a clon Jos. María KarUn OaU,go
para cO-nltrufr obras ele de/en.a en IQ. margen de
recha d.el río Bbro, con ob1eto ele de/mujer JI"'4 Itn
ca de su propiedad en término municIpal de AJ4l1ón
(Zaragoza) ,

Don José Maria Martin Gallego ha solicitado autoriZación
;o para ejecutar obras de defensa en la margen derecha del río

Ebro, en término municipal de Alagón (Zaragoza), con objeto
de defender de la erosión producida por el río. una finca de
su propJedad,denominada «La Codera», y

Este wntsterio ha resuelto:

AutQIizara don José Maria Martín Gallego para ejecutar
obr&ii de defema en la margen derecha del rio Ebro, en tér
mino mUlÚCipal dQ Ala¡ón <Zaragom-), con objeto de defender
de la erosión producida pOr el rto. una finca de BU propiedad.
denominada «La Codera)}, eon sujeción a las sigUÍente~ condi
ciones:

1.. Las obras se ejecutaran con arreglo al prOyecto fI'U'
sirvió de base al expediente suacríto en Zara,oza. en Q1Vo
<le 1968. por el lnaenlero ele OamlllDo <lon J.... I.uJ.s 0_

zo Lastrada. con un presupuesto de ejecución material de
879.3-'2,50 ~tItS, en tanto no resulte modificado por la!' pre
sentes condiciones. Lq.8 modificaciones de detalle que se pre
tenttan Introducir. ~rán ser autorizadas u ordenadaspQr la
oomisada de ~gua-s del Ebro, siempre que no alteren Ip.'¡ ca.a
racte-f1st1oas esenctales de la. Q,utorización, lo cual ImpUcI'ria
la. tramitación de nuevo expediente. y tiendan al perfecetOo
namtento del proyecto.

2." Las obras comenzarán en el plazo de seis meses. lt par
tir d. la fecha. de pUblicación de la autorización en el «Sp..
letín Ofl~ial ditl ltst&do». Y deberán quedar termina.das en ~l

l de dieciocho meses, contados a partir de la misma fecha.
3." La Inspección y ."vigilancia. 'de las obras e instalac!ion~8,

tanto dUrante la construcción como durante la explot&cltm
de las mismas. quedarán a cargo de la Comisaria de AgUllol
del Ebro, siendo de cuenta del concesionario las remunerac1o
nes y ¡astos que por dichos conceptos se origienen; con s~je~
clón a las disposiciones Q.ue le sean aplicables y, en espeCIal,
al Decreto número 140 qe " de febrero de 1960, debiendo dar.se
cuenta a dicho Orga:tlismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del concesionario, se proceded.
a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o In¡e-
niero enqulen delegue, levantándose acta en laque coru;te el
cumplUpiento de estas condiciones, los nombres de los prodt1C"
tores espafioles que hayan suministrado los materfales em
pleados.

••11. Se con~e esta autorización dejando a salvo eJ dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obl1ljfaqo
el concesionario a demoler o modificar. por su parte, las obra••
cuando la A.dminiEtración lo ordene, por interés general, sin
derocho ~ lndemnl.acl6n alguna.

5.a se oonc:ede I\utorlzación para la ocupación de ~os terre-
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a la,¡ servidumbres lesrales. podrán ser decretadas pOr la Auto
ridad competente, una vez publicada la autorización. '

6.\, El concesionario será responsable de cuantos daños y
perjwci~ pued.u ocasionarse a intereses públicos o privado••
corno consecuencia de las obras autorizadas, quedando obli¡a
do a ¡U indemnizaciQn.

7,:1. El concesionario q!eda obligado al cumplimiento de lat
dispOi1c1ones vi¡entes o que se dicten en lo sucesivo, relativlt,l
a la Industria Nacional, Contrato y Accidentes ~el Trabajo
y demás de carácter social, admInistrativo o fi,scal.

8.3. Queda tenninantemente prohibido el vertido de escom~
broS en el cauce del río, siendo responsable el concesionario
de los daños y pCjrJuicios Que, corno consecuencia de 10$ mi..
mo~. pudiera originarse, ;y de su cuenta los tr¡¡baJO,sque la
Adm1nlstracl6n ordene llevar 11 cabo para la limpieza. de 10&
escombros vertia.os durante las obras.

9.a. El concesion,ario queda obligado a cumplir, tanto ('iu
rante el período de construccIón. como en el de explotación.
las disposicioneS de la Ley de Pesca Fluvial para la OQnsttr
vad6n de las especies.

10. El concesionario conservará las Qbras en perfecto es-.
do y mantendr. la ca.pacidad de df!sagüe del río, por lo qut
llevará a cabo la limpieza del cauce que a tal efecto fuera
necesaria.

11. JiU concesionario no podrá destinar los terrenos ocupa..
dos atines distintos del autorizado, ni podrá cederlos o per.
mutarlos sín la pz:evia aprobación del. expediente CQrreapon
diente por el Ministerio de Obras Públícas y, en todo CalO.
mantendrán su carácter demanial.

12. Antes del comienzo de las obras. el concesionarto inJ,
podrá un dePóSito del 3 por 100 del importe del presupueato
de las obras a ejecutar en terrenos de dominio PÚblico. el cual,
quedará como fianza definitiva para responder del cumpUn114tn
to de estas condiciones, y será devuelto al peticionano una Vd
que ~aya ¡ido Aiprobada e.l acta de reconocimiento Dnal de
las obras.

13. Caducará esta- auwrlzación por incwnplimiento de cual
quiera de est~s condiciones, y en los casos previstos en 1&i
disPOIicioneli vigentes, declarándose dicha caducidact según los
trámites setialadoa: en la [fj' y Regla~ento de Obras Pl1bl1ca•.

Lo Que, de Orden del excelentísimo señor Ministro. comu..
nieo Ro V. S. para su conocimiento y efecros.

Dios guarde a V. S. mnchos ailoS.
Madri~, 1. de julio de UI69.-EI Director general, P. D.• el

comisario central Cl~ Aguas. R. Urbistondo.

Sr. eomlaario Jefe de Aguas del Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HfdrduUcas por la que se otorga a don José LOl4no
Roc!rfguez un aprovechamiento de aguas del arrovo
Estebados. en términos municipales de Ubeda 1/ VI
llaearrfllo (Jaén). para riegos.

Don Jo~ Lozano Rodriguez ha solicitado la concesión de
varios aprovi!Cbamiento.~ de flR'Uas de los arroyos del Poctoo,
Narváez o Turrutiueloa y Esteba.dos en términos municipales de
Ubeda y Villacarrillo (Jaén), con destino a riegos. y esta Dire~

cl6n a.1ltI'Il1 AA ....uelto:


